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 1. JUSTIFICACIÓN NORMATIVA 

 La  programación  didáctica  que  presentamos  a  continuación  es  un  instrumento  específico  de 
 planificación,  desarrollo  y  evaluación  de  la  materia  de  FYQ  para  el  1º  curso  de  Bachillerato,  adaptado  a 
 lo establecido en la siguiente normativa: 

 ●  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación  (LOE),  modificada  por  la  Ley 
 Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

 ●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre  (LOMLOE),  por  la  que  se  modifica  la  Ley 
 Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

 ●  Decreto 327/2010, de 13 de julio 

 ●  Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  por  el  que  se  establecen  la  ordenación  y  las  enseñanzas 
 mínimas del Bachillerato. 

 ●  Decreto  103/2023,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la 
 etapa de  Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía . 

 ●  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa 
 de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan  determinados 
 aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  y  se  establece  la 
 ordenación de la evaluación  del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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 2. INTRODUCCIÓN A LA MATERIA 

 El  Bachillerato  es  una  etapa  de  grandes  retos  para  el  alumnado,  no  solo  por  la  necesidad  de 
 afrontar  los  cambios  propios  del  desarrollo  madurativo  de  los  adolescentes  de  esta  edad,  sino  también 
 porque  en  esta  etapa  educativa  los  aprendizajes  adquieren  un  carácter  más  profundo,  con  el  fin  de 
 satisfacer  la  demanda  de  una  preparación  del  alumnado  suficiente  para  la  vida  y  para  los  estudios 
 posteriores.  Las  enseñanzas  de  física  y  química  en  Bachillerato  aumentan  la  formación  científica  que  el 
 alumnado  ha  adquirido  a  lo  largo  de  toda  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  contribuyen  de  forma 
 activa  a  que  cada  estudiante  adquiera  con  ello  una  base  cultural  científica  rica  y  de  calidad  que  le  permita 
 desenvolverse  con  soltura  en  una  sociedad  que  demanda  perfiles  científicos  y  técnicos  para  la 
 investigación  y  para  el  mundo  laboral.  La  separación  de  las  enseñanzas  del  Bachillerato  en  modalidades 
 posibilita  una  especialización  de  los  aprendizajes  que  configura  definitivamente  el  perfil  personal  y 
 profesional  de  cada  alumno  y  alumna.  Esta  materia  tiene  como  finalidad  profundizar  en  las  competencias 
 que  se  han  desarrollado  durante  toda  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  que  ya  forman  parte  del 
 bagaje  cultural  científico  del  alumnado,  aunque  su  carácter  de  materia  de  modalidad  le  confiere  también 
 un  matiz  de  preparación  para  los  estudios  superiores  de  aquellos  estudiantes  que  deseen  elegir  una 
 formación  científica  avanzada  en  el  curso  siguiente,  curso  en  el  que  Física  y  Química  se  desdoblará  en 
 dos materias diferentes, una para cada disciplina científica. 

 El  enfoque  STEM  que  se  pretende  otorgar  a  la  materia  de  Física  y  Química  en  toda  la  Enseñanza 
 Secundaria  Obligatoria  y  en  el  Bachillerato  prepara  a  los  alumnos  y  alumnas  de  forma  integrada  en  las 
 ciencias,  para  afrontar  un  avance  que  se  orienta  a  la  consecución  de  los  Objetivos  de  Desarrollo 
 Sostenible.  Muchos  alumnos  y  alumnas  ejercerán  probablemente  profesiones  que  todavía  no  existen  en 
 el  mercado  laboral  actual,  por  lo  que  el  currículo  de  esta  materia  es  abierto  y  competencial,  y  tiene  como 
 finalidad  no  solo  contribuir  a  profundizar  en  la  adquisición  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  de  la 
 ciencia,  sino  también  encaminar  al  alumnado  a  diseñar  su  perfil  personal  y  profesional  de  acuerdo  a  las 
 que  serán  sus  preferencias  para  el  futuro.  Para  ello,  el  currículo  de  Física  y  Química  de  1º  de  Bachillerato 
 se  diseña  partiendo  de  las  competencias  específicas  de  la  materia,  como  eje  vertebrador  del  resto  de  los 
 elementos  curriculares.  Esto  organiza  el  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  y  dota  a  todo  el  currículo  de 
 un  carácter  eminentemente  competencial.  A  partir  de  las  competencias  específicas,  se  presenta  los 
 criterios  de  evaluación.  Se  trata  de  evitar  una  evaluación  exclusiva  de  conceptos,  por  lo  que  los  criterios 
 de  evaluación  están  referidos  a  las  competencias  específicas.  Para  la  consecución  de  los  criterios  de 
 evaluación,  el  currículo  de  Física  y  Química  de  primero  de  Bachillerato  organiza  en  bloques  los  saberes 
 básicos,  que  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  han  de  ser  adquiridos  a  lo  largo  del  curso, 
 buscando  una  continuidad  y  ampliación  de  los  de  la  etapa  anterior  pero  que,  a  diferencia  de  esta,  no 
 contemplan  un  bloque  específico  de  saberes  comunes  de  las  destrezas  científicas  básicas,  puesto  que 
 estos  deben  ser  trabajados  de  manera  transversal  en  todos  los  bloques.  El  primer  bloque  de  los  saberes 
 básicos  recoge  la  estructura  de  la  materia  y  del  enlace  químico,  lo  que  es  fundamental  para  la 
 comprensión  de  estos  conocimientos  en  este  curso  y  el  siguiente,  no  solo  en  las  materias  de  Física  y  de 
 Química,  sino  también  en  otras  disciplinas  científicas  que  se  apoyan  en  estos  contenidos  como  la 
 biología.  A  continuación,  el  bloque  de  reacciones  químicas  proporciona  al  alumnado  un  mayor  número 
 de  herramientas  para  la  realización  de  cálculos  estequiométricos  avanzados  y  cálculos  en  general  con 
 sistemas  fisicoquímicos  importantes,  como  las  disoluciones  y  los  gases  ideales.  Los  saberes  básicos 
 propios  de  la  Química  terminan  con  el  bloque  sobre  química  orgánica,  que  se  introdujo  en  el  último 
 curso  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  y  que  se  presenta  en  esta  etapa  con  una  mayor 
 profundidad,  incluyendo  las  propiedades  generales  de  los  compuestos  del  carbono,  dominando  su 
 nomenclatura.  Esto  preparará  a  los  estudiantes  para  afrontar  en  el  curso  siguiente  cómo  es  la  estructura  y 
 reactividad  de  estos,  algo  de  evidente  importancia  en  muchos  ámbitos  de  nuestra  sociedad  actual,  como, 
 por  ejemplo,  la  síntesis  de  fármacos  y  de  polímeros.  Los  saberes  de  Física  comienzan  con  un  estudio 
 profundo  del  bloque  de  cinemática.  Para  alcanzar  un  nivel  de  significación  mayor  en  el  aprendizaje  con 
 respecto  a  la  etapa  anterior,  este  bloque  se  presenta  desde  un  enfoque  vectorial,  de  modo  que  la  carga 
 matemática  de  esta  unidad  se  vaya  adecuando  a  los  requerimientos  del  desarrollo  madurativo  del 
 alumnado.  Además,  comprende  un  mayor  número  de  movimientos  que  les  permite  ampliar  las 
 perspectivas  de  esta  rama  de  la  mecánica.  Igual  de  importante  es  conocer  cuáles  son  las  causas  del 
 movimiento,  por  eso  el  siguiente  bloque  presenta  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes 
 correspondientes  a  la  estática  y  a  la  dinámica.  Aprovechando  el  enfoque  vectorial  del  bloque  anterior,  el 
 alumnado  aplica  esta  herramienta  a  describir  los  efectos  de  las  fuerzas  sobre  partículas  y  sobre  sólidos 
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 rígidos  en  lo  referido  al  estudio  del  momento  que  produce  una  fuerza,  deduciendo  cuáles  son  las  causas 
 en  cada  caso.  El  hecho  de  centrar  los  estudios  de  este  bloque  en  la  descripción  analítica  de  las  fuerzas  y 
 sus  ejemplos,  y  no  en  el  caso  particular  de  las  fuerzas  centrales  -que  se  incluyen  en  Física  de  2  .o  de 
 Bachillerato–  permite  una  mayor  comprensión  para  sentar  las  bases  del  conocimiento  significativo.  Por 
 último,  el  bloque  de  energía  presenta  los  saberes  como  continuidad  a  los  que  se  estudiaron  en  la  etapa 
 anterior,  profundizando  más  en  el  trabajo,  la  potencia  y  la  energía  mecánica  y  su  conservación;  así  como 
 en  los  aspectos  básicos  de  termodinámica  que  les  permitan  entender  el  funcionamiento  de  sistemas 
 termodinámicos  simples  y  sus  aplicaciones  más  inmediatas.  Todo  ello  encaminado  a  comprender  la 
 importancia  del  concepto  de  energía  en  nuestra  vida  cotidiana  y  en  relación  con  otras  disciplinas 
 científicas y tecnológicas. 

 Este  currículo  de  Física  y  Química  para  1.o  de  Bachillerato  se  presenta  como  una  propuesta 
 integradora  que  afianza  las  bases  del  estudio,  poniendo  de  manifiesto  el  aprendizaje  competencial, 
 despertando  vocaciones  científicas  entre  el  alumnado.  Combinado  con  una  metodología  integradora 
 STEM  se  asegura  el  aprendizaje  significativo  del  alumnado,  lo  que  resulta  en  un  mayor  número  de 
 estudiantes de disciplinas científicas. 

 3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y DESCRIPTORES 

 El  currículo  de  Física  y  Química  de  1º  de  Bachillerato  se  diseña  partiendo  de  las  competencias 
 específicas  de  la  materia,  como  eje  vertebrador  del  resto  de  los  elementos  curriculares.  Esto  organiza  el 
 proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  y  dota  a  todo  el  currículo  de  un  carácter  eminentemente 
 competencial.  Las  competencias  específicas  y  sus  descriptores  para  la  materia  de  FYQ  1ºBACH  son  las 
 siguientes: 

 1.Resolver  problemas  y  situaciones  relacionados  con  la  física  y  la  química,  aplicando  las  leyes  y 
 teorías  científicas  adecuadas,  para  comprender  y  explicar  los  fenómenos  naturales  y  evidenciar  el 
 papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y en la realidad cotidiana. 

 Aplicar  los  conocimientos  científicos  adecuados  a  la  explicación  de  los  fenómenos  naturales  requiere  la 
 construcción  de  un  razonamiento  científico  que  permita  la  formación  de  pensamientos  de  orden  superior, 
 necesarios  para  la  construcción  de  significados,  lo  que  a  su  vez  redunda  en  una  mejor  comprensión  de 
 dichas  leyes  y  teorías  científicas  en  un  proceso  de  retroalimentación.  Entender  de  este  modo  los 
 fenómenos  fisicoquímicos,  implica  comprender  las  interacciones  que  se  producen  entre  cuerpos  y 
 sistemas  en  la  naturaleza,  analizarlas  a  la  luz  de  las  leyes  y  teorías  fisicoquímicas,  interpretar  los 
 fenómenos  que  se  originan  y  utilizar  herramientas  científicas  para  la  toma  y  registro  de  datos  y  su 
 análisis crítico para la construcción de nuevo conocimiento científico. 

 El  desarrollo  de  esta  competencia  requiere  el  conocimiento  de  las  formas  y  procedimientos  estándares 
 que  se  utilizan  en  la  investigación  científica  del  mundo  natural  y  permite  al  alumnado,  a  su  vez,  forjar 
 una  opinión  informada  en  los  aspectos  que  afectan  a  su  realidad  cercana  para  actuar  con  sentido  crítico 
 en  su  mejora  a  través  del  conocimiento  científico  adquirido.  Así  pues,  el  desarrollo  de  esta  competencia 
 específica  permite  detectar  los  problemas  del  entorno  cotidiano  y  de  la  realidad  socioambiental  global, 
 abordándolos  desde  la  perspectiva  de  la  física  y  de  la  química  buscando  soluciones  sostenibles  que 
 repercutan en el bienestar social común. 

 Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  :  STEM1,  STEM2,  STEM5, 
 CPSAA1.2. 

 2.  Razonar  con  solvencia,  usando  el  pensamiento  científico  y  las  destrezas  relacionadas  con  el 
 trabajo  de  la  ciencia,  para  aplicarlos  a  la  observación  de  la  naturaleza  y  el  entorno,  a  la 
 formulación  de  preguntas  e  hipótesis  y  a  la  validación  de  las  mismas  a  través  de  la 
 experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias. 
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 El  alumnado  ha  de  desarrollar  habilidades  para  observar,  desde  una  óptica  científica,  los  fenómenos 
 naturales,  y  para  plantearse  sus  posibles  explicaciones  a  partir  de  los  procedimientos  que  caracterizan  el 
 trabajo  científico,  particularmente  en  las  áreas  de  la  física  y  de  la  química.  Esta  competencia  específica 
 contribuye  a  lograr  el  desempeño  de  investigar  sobre  los  fenómenos  naturales  a  través  de  la 
 experimentación,  la  búsqueda  de  evidencias  y  el  razonamiento  científico,  haciendo  uso  de  los 
 conocimientos  que  el  alumnado  adquiere  en  su  formación.  Las  destrezas  que  ha  adquirido  en  etapas 
 anteriores  le  permiten  utilizar  en  Bachillerato  la  metodología  científica  con  mayor  rigor,  obteniendo 
 conclusiones y respuestas de mayor alcance y mejor elaboradas. 

 El  alumnado  competente  establece  continuamente  relaciones  entre  lo  meramente  académico  y  las 
 vivencias  de  su  realidad  cotidiana,  lo  que  les  permite  encontrar  las  relaciones  entre  las  leyes  y  las  teorías 
 que  aprenden  y  los  fenómenos  que  observan  en  el  mundo  que  les  rodea.  De  esta  manera,  las  cuestiones 
 que  plantean  y  las  hipótesis  que  formulan  están  elaboradas  de  acuerdo  con  conocimientos 
 fundamentados,  poniendo  en  evidencia  las  relaciones  entre  las  variables  que  estudian  en  términos 
 matemáticos  y  las  principales  leyes  de  la  física  y  la  química.  Así,  las  conclusiones  y  explicaciones  que  se 
 proporcionan son coherentes con las teorías científicas conocidas. 

 Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  :  STEM1,  STEM2,  CPSAA4, 
 CE1. 

 3.  Manejar  con  propiedad  y  solvencia  el  flujo  de  información  en  los  diferentes  registros  de 
 comunicación  de  la  ciencia  como  la  nomenclatura  de  compuestos  químicos,  el  uso  del  lenguaje 
 matemático,  el  uso  correcto  de  las  unidades  de  medida,  la  seguridad  en  el  trabajo  experimental, 
 para  la  producción  e  interpretación  de  información  en  diferentes  formatos  y  a  partir  de  fuentes 
 diversas  . 

 Para  lograr  una  completa  formación  científica  del  alumnado,  es  necesario  adecuar  el  nivel  de  exigencia 
 al  evaluar  sus  destrezas  para  la  comunicación  científica.  Para  ello,  el  desarrollo  de  esta  competencia  en 
 esta  etapa  educativa  pretende  que  los  alumnos  y  alumnas  comprendan  la  información  que  se  les 
 proporciona  sobre  los  fenómenos  fisicoquímicos  que  ocurren  en  el  mundo  cotidiano,  sea  cual  sea  el 
 formato  en  el  que  les  sea  proporcionada,  y  produzcan  asimismo  nueva  información  con  corrección, 
 veracidad  y  fidelidad,  utilizando  correctamente  el  lenguaje  matemático,  los  sistemas  de  unidades,  las 
 normas  de  la  IUPAC  y  la  normativa  de  seguridad  de  los  laboratorios  científicos,  con  la  finalidad  de 
 reconocer el valor universal del lenguaje científico en la transmisión de conocimiento. 

 El  correcto  uso  del  lenguaje  científico  universal  y  la  soltura  a  la  hora  de  interpretar  y  producir 
 información  de  carácter  científico,  permiten  a  cada  estudiante  crear  relaciones  constructivas  entre  la 
 física,  la  química  y  las  demás  disciplinas  científicas  y  no  científicas,  que  son  propias  de  otras  áreas  de 
 conocimiento  que  se  estudian  en  el  Bachillerato.  Además,  prepara  a  los  estudiantes  para  establecer 
 también  conexiones  con  una  comunidad  científica  activa,  preocupada  por  conseguir  una  mejora  de  la 
 sociedad  que  repercuta  en  aspectos  tan  importantes  como  la  conservación  del  medioambiente  y  la  salud 
 individual  y  colectiva,  lo  que  dota  a  esta  competencia  específica  de  un  carácter  esencial  para  este 
 currículo. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  : CCL1, CCL5, STEM4, CD2. 

 4.  Utilizar  de  forma  autónoma,  crítica  y  eficiente  plataformas  digitales  y  recursos  variados,  tanto 
 para  el  trabajo  individual  como  en  equipo,  consultando  y  seleccionando  información  científica 
 veraz,  creando  materiales  en  diversos  formatos  y  comunicando  de  manera  efectiva  en  diferentes 
 entornos  de  aprendizaje,  para  fomentar  la  creatividad,  el  desarrollo  personal  y  el  aprendizaje 
 individual y social  . 

 El  desarrollo  de  las  competencias  científicas  requiere  el  acceso  a  diversas  fuentes  de  información  para  la 
 selección  y  utilización  de  recursos  didácticos,  tanto  tradicionales  como  digitales.  En  la  actualidad 
 muchos  de  los  recursos  necesarios  para  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  de  la  física  y  la  química  pueden 
 encontrarse  en  distintas  plataformas  digitales  de  contenidos,  por  lo  que  su  uso  autónomo  facilita  el 
 desarrollo  de  procesos  cognitivos  de  nivel  superior  y  propicia  la  comprensión,  la  elaboración  de  juicios, 
 la  creatividad  y  el  desarrollo  personal.  Su  uso  crítico  y  eficiente  implica  la  capacidad  de  seleccionar, 
 entre  los  distintos  recursos  existentes,  aquellos  que  resultan  veraces  y  adecuados  para  las  necesidades  de 
 formación  ajustados  a  las  tareas  que  se  están  desempeñando  y  al  tiempo  disponible.  A  su  vez,  es 
 necesaria  la  autonomía,  responsabilidad  y  uso  crítico  de  las  plataformas  digitales  y  sus  diferentes 
 entornos  de  aprendizaje  como,  por  ejemplo,  las  herramientas  de  comunicación  para  el  trabajo 
 colaborativo  mediante  el  intercambio  de  ideas  y  contenidos,  citando  las  fuentes  y  respetando  los 
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 derechos  de  autor,  a  partir  de  documentos  en  distintos  formatos,  de  modo  que  se  favorezca  el  aprendizaje 
 social.  Para  esto,  es  necesario  que  el  alumnado  aprenda  a  producir  materiales  tradicionales  o  digitales 
 que ofrezcan un valor, no solo para sí mismos, sino también para el resto de la sociedad. 

 Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  :  STEM3,  CD1,  CD3,  CPSAA3.2, 
 CE2. 

 5.  Trabajar  de  forma  colaborativa  en  equipos  diversos,  aplicando  habilidades  de  coordinación, 
 comunicación,  emprendimiento  y  reparto  equilibrado  de  responsabilidades,  para  predecir  las 
 consecuencias  de  los  avances  científicos  y  su  influencia  sobre  la  salud  propia  y  comunitaria  y  sobre 
 el desarrollo medioambiental sostenible. 

 El  aprendizaje  de  la  física  y  de  la  química,  en  lo  referido  a  métodos  de  trabajo,  leyes  y  teorías  más 
 importantes,  y  las  relaciones  entre  ellas,  el  resto  de  las  ciencias  y  la  tecnología,  la  sociedad  y  el 
 medioambiente,  implica  que  el  alumnado  desarrolle  una  actitud  comprometida  en  el  trabajo  experimental 
 y  el  desarrollo  de  proyectos  de  investigación  en  equipo,  adoptando  ciertas  posiciones  éticas  y  actitudes 
 conscientes en relación con los compromisos sociales que se infieren de estas relaciones. 

 Además,  el  proceso  de  formación  en  ciencias  implica  el  trabajo  activo  integrado  con  la  lectura,  la 
 escritura,  la  expresión  oral,  la  tecnología  y  las  matemáticas.  El  desarrollo  de  todas  estas  destrezas  de 
 forma  integral  tiene  mucho  más  sentido  si  se  realiza  en  colaboración,  dentro  de  un  grupo  diverso  que 
 respete  las  diferencias  de  género,  orientación,  ideología,  etc.,  en  el  que  forman  parte  no  solo  la 
 cooperación,  sino  también  la  comunicación,  el  debate  y  el  reparto  consensuado  de  responsabilidades.  Las 
 ideas  que  se  plantean  en  el  trabajo  de  estos  equipos  son  validadas  a  través  de  la  argumentación,  siendo 
 necesario  el  acuerdo  común  para  que  el  colectivo  las  acepte,  al  igual  que  sucede  en  la  comunidad 
 científica,  en  la  que  el  consenso  es  un  requisito  para  la  aceptación  universal  de  las  nuevas  ideas, 
 experimentos  y  descubrimientos.  No  se  deben  olvidar,  por  otra  parte,  las  ventajas  de  desarrollar  el  trabajo 
 colaborativo  por  la  interdependencia  positiva  entre  los  miembros  del  equipo,  la  complementariedad,  la 
 responsabilidad  compartida,  la  evaluación  grupal,  etc.,  que  se  fomentan  a  través  del  desarrollo  de  esta 
 competencia específica. 

 Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  :  STEM3,  STEM5,  CPSAA3.1, 
 CPSAA3.2. 

 6.  Participar  de  forma  activa  en  la  construcción  colectiva  y  evolutiva  del  conocimiento  científico, 
 en  su  entorno  cotidiano  y  cercano,  para  convertirse  en  agentes  activos  de  la  difusión  del 
 pensamiento  científico,  la  aproximación  escéptica  a  la  información  científica  y  tecnológica  y  la 
 puesta  en  valor  de  la  preservación  del  medioambiente  y  la  salud  pública,  el  desarrollo  económico  y 
 la búsqueda de una sociedad igualitaria. 

 Por  último,  esta  competencia  específica  pretende  dotar  al  alumnado  de  la  destreza  para  decidir  con 
 criterios  científicamente  fundamentados  y  valorar  la  repercusión  técnica,  social,  económica  y 
 medioambiental  de  las  distintas  aplicaciones  que  tienen  los  avances,  las  investigaciones  y  los 
 descubrimientos  que  la  comunidad  científica  acomete  en  el  transcurso  de  la  historia,  con  la  finalidad  de 
 construir  ciudadanos  y  ciudadanas  competentes  comprometidos  con  el  mundo  en  el  que  viven.  El 
 conocimiento  y  explicación  de  los  aspectos  más  importantes  para  la  sociedad  de  la  ciencia  y  la 
 tecnología  permite  valorar  críticamente  cuáles  son  las  repercusiones  que  tienen,  y  así  el  alumnado  puede 
 tener  mejores  criterios  a  la  hora  de  tomar  decisiones  sobre  los  usos  adecuados  de  los  medios  y  productos 
 científicos y tecnológicos que la sociedad pone a su disposición. 

 Asimismo,  esta  competencia  específica  se  desarrolla  a  través  de  la  participación  activa  del  alumnado  en 
 proyectos  que  involucren  la  toma  de  decisiones  y  la  ejecución  de  acciones  científicamente 
 fundamentadas  en  su  vida  cotidiana  y  entorno  social.  Con  ello  mejora  la  conciencia  social  de  la  ciencia, 
 algo tan necesario para construir una sociedad de conocimiento más avanzada. 

 Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  :  STEM3,  STEM4, 
 STEM5,  CPSAA5, CE2. 
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 4. SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN 

 El  currículo  de  Física  y  Química  de  primero  de  Bachillerato  organiza  en  bloques  los  saberes  básicos, 
 que  son  los  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  han  de  ser  adquiridos  a  lo  largo  del  curso, 
 buscando  una  continuidad  y  ampliación  de  los  de  la  etapa  anterior  pero  que,  a  diferencia  de  esta,  no 
 contemplan  un  bloque  específico  de  saberes  comunes  de  las  destrezas  científicas  básicas,  puesto  que 
 estos  deben  ser  trabajados  de  manera  transversal  en  todos  los  bloques.  Los  saberes  básicos  en  la  materia 
 de FYQ de 1ºBACH se organizan en los siguientes bloques: 

 A. Enlace químico y estructura de la materia. 

 FISQ.1.A.1  .  Desarrollo  de  la  tabla  periódica:  contribuciones  históricas  a  su  elaboración  actual  e 
 importancia  como  herramienta  predictiva  de  las  propiedades  de  los  elementos.  Primeros  intentos  de 
 clasificación  de  los  elementos  químicos:  las  triadas  de  Döbereiner  y  las  octavas  de  Newlands,  entre 
 otros. Clasificaciones periódicas de Mendeleiev y Meyer. La tabla periódica actual. 

 FISQ.1.A.2  .  Estructura  electrónica  de  los  átomos:  explicación  de  la  posición  de  un  elemento  en  la  tabla 
 periódica  y  de  la  variación  en  las  propiedades  de  los  elementos  químicos  de  cada  grupo  y  periodo.  Los 
 espectros  atómicos  y  la  estructura  electrónica  de  los  átomos.  La  configuración  electrónica  y  el  sistema 
 periódico.  Propiedades  periódicas  de  los  elementos  químicos:  radio  atómico,  energía  de  ionización  y 
 afinidad electrónica. 

 FISQ.1.A.3  .  Teorías  sobre  la  estabilidad  de  los  átomos  e  iones:  predicción  de  la  formación  de  enlaces 
 entre  los  elementos,  representación  de  estos  y  deducción  de  cuáles  son  las  propiedades  de  las  sustancias 
 químicas.  Comprobación  a  través  de  la  observación  y  la  experimentación.  El  enlace  covalente: 
 estructuras  de  Lewis  para  el  enlace  covalente.  La  polaridad  de  las  moléculas.  Fuerzas  intermoleculares. 
 Estructura  y  propiedades  de  las  sustancias  con  enlace  covalente:  sustancias  moleculares  y  redes 
 covalentes.  El  enlace  iónico.  Cristales  iónicos.  Propiedades  de  los  compuestos  iónicos.  El  enlace 
 metálico. Estructura y propiedades. Propiedades de las sustancias con enlace metálico. 

 FISQ.1.A.4.  Formulación  y  nomenclatura  de  sustancias  simples,  iones  y  compuestos  químicos 
 inorgánicos  (normas  establecidas  por  la  IUPAC):  composición  y  las  aplicaciones  que  tienen  en  la  vida 
 cotidiana. 

 B. Reacciones químicas. 

 FISQ.1.B.1.  Leyes  fundamentales  de  la  Química:  relaciones  estequiométricas  en  las  reacciones 
 químicas  y  en  la  composición  de  los  compuestos.  Resolución  de  cuestiones  cuantitativas  relacionadas 
 con  la  Química  en  la  vida  cotidiana.  Ley  de  Lavoisier  de  conservación  de  la  masa,  ley  de  Proust  de  las 
 proporciones  definidas  y  ley  de  Dalton  de  las  proporciones  múltiples.  Composición  centesimal  de  un 
 compuesto.  Cálculos  estequiométricos  en  las  reacciones  químicas.  Riqueza  de  un  reactivo.  Rendimiento 
 de una reacción. Reactivo limitante y reactivo en exceso. 

 FISQ.1.B.2  .  Clasificación  de  las  reacciones  químicas:  relaciones  que  existen  entre  la  química  y  aspectos 
 importantes  de  la  sociedad  actual  como,  por  ejemplo,  la  conservación  del  medioambiente  o  el  desarrollo 
 de  fármacos.  Reacciones  exotérmicas  y  endotérmicas.  Reacciones  de  síntesis,  sustitución,  doble 
 sustitución,  descomposición  y  combustión.  Observación  de  distintos  tipos  de  reacciones  y  comprobación 
 de  su  estequiometría.  Importancia  de  las  reacciones  de  combustión  y  su  relación  con  la  sostenibilidad  y 
 medio ambiente. Importancia de la industria química en la sociedad actual. 

 FISQ.1.B.3  .  Cálculo  de  cantidades  de  materia  en  sistemas  fisicoquímicos  concretos,  como  gases  ideales 
 o  disoluciones  y  sus  propiedades:  variables  mesurables  propias  del  estado  de  los  mismos  en  situaciones 
 de  la  vida  cotidiana.  Constante  de  Avogadro.  Concepto  de  mol,  masa  atómica,  masa  molecular  y  masa 
 fórmula.  Masa  molar.  Leyes  de  los  gases  ideales.  Volumen  molar.  Condiciones  normales  o  estándar  de 
 un  gas.  Ley  de  Dalton  de  las  presiones  parciales.  Concentración  de  una  disolución:  concentración  en 
 masa, molaridad y fracción molar. 

 FISQ.1.B.4  .  Estequiometría  y  termoquímica  de  las  reacciones  químicas:  aplicaciones  en  los  procesos 
 industriales  más  significativos  de  la  ingeniería  química.  Los  sistemas  termodinámicos  en  Química. 
 Variables  de  estado.  Equilibrio  térmico  y  temperatura.  Procesos  a  volumen  y  presión  constantes. 
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 Concepto  de  Entalpía.  La  ecuación  termoquímica  y  los  diagramas  de  entalpía.  Determinación 
 experimental de la entalpía de reacción. Entalpías de combustión, formación y enlace. La ley de Hess. 

 C. Química orgánica  . 

 FISQ.1.C.1  .  Propiedades  Físicas  y  Químicas  generales  de  los  compuestos  orgánicos  a  partir  de  las 
 estructuras  químicas  de  sus  grupos  funcionales:  generalidades  en  las  diferentes  series  homólogas  y 
 aplicaciones  en  el  mundo  real.  Características  del  átomo  de  carbono.  Enlaces  sencillos,  dobles  y  triples. 
 Grupo  funcional  y  serie  homóloga.  Propiedades  físicas  y  químicas  generales  de  los  hidrocarburos,  los 
 compuestos oxigenados y los nitrogenados. 

 FISQ.1.C.2  .  Reglas  de  la  IUPAC  para  formular  y  nombrar  correctamente  algunos  compuestos  orgánicos 
 mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos oxigenados y compuestos nitrogenados). 

 D. Cinemática. 

 FISQ.1.D.1  .  Variables  cinemáticas  en  función  del  tiempo  en  los  distintos  movimientos  que  puede  tener 
 un  objeto,  con  o  sin  fuerzas  externas:  resolución  de  situaciones  reales  relacionadas  con  la  Física  y  el 
 entorno  cotidiano.  Posición,  desplazamiento,  velocidad  media  e  instantánea,  aceleración,  componentes 
 intrínsecas de la aceleración. Carácter vectorial de estas magnitudes. 

 FISQ.1.D.2  .  Variables  que  influyen  en  un  movimiento  rectilíneo  y  circular:  magnitudes  y  unidades 
 empleadas.  Movimientos  cotidianos  que  presentan  estos  tipos  de  trayectoria.  Clasificación  de  los 
 movimientos  en  función  del  tipo  de  trayectorias  y  de  las  composiciones  intrínsecas  de  la  aceleración. 
 Estudio  y  elaboración  de  gráficas  de  movimientos  a  partir  de  observaciones  experimentales  y/o 
 simulaciones  interactivas.  Estudio  de  los  movimientos  rectilíneo  y  uniforme,  rectilíneo  uniformemente 
 acelerado, circular uniforme y circular uniformemente acelerado. 

 FISQ.1.D.3  .  Relación  de  la  trayectoria  de  un  movimiento  compuesto  con  las  magnitudes  que  lo 
 describen. Relatividad de Galileo. Composición de movimientos: tiro horizontal y tiro oblicuo. 

 E. Estática y dinámica. 

 FISQ.1.E.1  .  Predicción,  a  partir  de  la  composición  vectorial,  del  comportamiento  estático  o  dinámico  de 
 una  partícula  y  un  sólido  rígido  bajo  la  acción  de  un  par  de  fuerzas.  Composición  vectorial  de  un  sistema 
 de  fuerzas.  Fuerza  resultante.  La  fuerza  peso  y  la  fuerza  normal.  Centro  de  gravedad  de  los  cuerpos.  La 
 fuerza  de  rozamiento.  La  fuerza  tensión.  Determinación  experimental  de  fuerzas  en  relación  con  sus 
 efectos.  La  fuerza  elástica.  Ley  de  Hooke.  La  fuerza  centrípeta.  Dinámica  del  movimiento  circular. 
 Leyes  de  Newton  de  la  dinámica.  Condiciones  de  equilibrio  de  traslación.  Concepto  de  sólido  rígido. 
 Momentos y pares de fuerzas. Condiciones de equilibrio de rotación. 

 FISQ.1.E.2.  Relación  de  la  mecánica  vectorial  aplicada  sobre  una  partícula  o  un  sólido  rígido  con  su 
 estado  de  reposo  o  de  movimiento:  aplicaciones  estáticas  o  dinámicas  de  la  Física  en  otros  campos, 
 como  la  ingeniería  o  el  deporte.  El  centro  de  gravedad  en  el  cuerpo  humano  y  su  relación  con  el 
 equilibrio  en  la  práctica  deportiva.  El  centro  de  gravedad  en  una  estructura  y  su  relación  con  la 
 estabilidad. 

 FISQ.1.E.3  .  Interpretación  de  las  leyes  de  la  dinámica  en  términos  de  magnitudes  como  el  momento 
 lineal  y  el  impulso  mecánico:  aplicaciones  en  el  mundo  real.  Momento  lineal  e  impulso  mecánico. 
 Relación  entre  ambas  magnitudes.  Conservación  del  momento  lineal.  Reformulación  de  las  leyes  de  la 
 dinámica en función del concepto de momento lineal. 

 F. Energía. 

 FISQ.1.F.1  .  Conceptos  de  trabajo  y  potencia:  elaboración  de  hipótesis  sobre  el  consumo  energético  de 
 sistemas  mecánicos  o  eléctricos  del  entorno  cotidiano  y  su  rendimiento,  verificándolas 
 experimentalmente,  mediante  simulaciones  o  a  partir  del  razonamiento  lógico-matemático.  El  trabajo 
 como  transferencia  de  energía  entre  los  cuerpos:  trabajo  de  una  fuerza  constante,  interpretación  gráfica 
 del trabajo de una fuerza variable. 

 FISQ.1.F.2  .  Energía  potencial  y  energía  cinética  de  un  sistema  sencillo:  aplicación  a  la  conservación  de 
 la  energía  mecánica  en  sistemas  conservativos  y  no  conservativos  y  al  estudio  de  las  causas  que 
 producen  el  movimiento  de  los  objetos  en  el  mundo  real.  Energía  cinética.  Teorema  del  trabajo-energía. 
 Fuerzas  conservativas.  Energía  potencial:  gravitatoria  y  elástica.  La  fuerza  de  rozamiento:  una  fuerza  no 
 conservativa.  Principio  de  conservación  de  la  energía  mecánica  en  sistemas  conservativos  y  no 
 conservativos. 
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 FISQ.1.F.3.  Variables  termodinámicas  de  un  sistema  en  función  de  las  condiciones:  determinación  de 
 las  variaciones  de  temperatura  que  experimenta  y  las  transferencias  de  energía  que  se  producen  con  su 
 entorno.  El  calor  como  mecanismo  de  transferencia  de  energía  entre  dos  cuerpos.  Energía  interna  de  un 
 sistema.  Primer  principio  de  la  termodinámica.  Clasificación  de  los  procesos  termodinámicos. 
 Conservación y degradación de la energía. Segundo principio de la termodinámica. 

 La  secuenciación,  teniendo  en  cuenta  que  el  tiempo  dedicado  a  la  materia  será  de  4  sesiones  semanales, 
 se  distribuirá  a  lo  largo  del  curso  escolar,  como  medio  para  la  adquisición  de  las  competencias  clave  en 
 las siguientes situaciones de aprendizaje: 

 TÍTULO  Secuencia temporal 

 Formulación química  FISQ.1.A.4. 
 /FISQ.1.C.1./FISQ.1.C.2 

 SEPTIEMBRE- OCTUBRE 

 Leyes fundamentales de la Química  FISQ.1.B.1  OCTUBRE 

 La materia: propiedades y transformaciones 
 FISQ.1.B.3 

 OCTUBRE 

 Reacciones químicas  FISQ.1.B.2  NOVIEMBRE 

 Estequiometría y termoquímica de las reacciones 
 químicas  FISQ.1.B.4 

 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 

 Estructura de la materia  FISQ.1.A.1  ./  FISQ.1.A.2  DICIEMBRE-ENERO 

 Enlace químico  FISQ.1.A.3  .  ENERO 

 Cinemática. Movimientos rectilíneos y su composición 
 FISQ.1.D.1  ./  FISQ.1.D.2  ./  FISQ.1.D.3  .  FEBRERO 

 Cinemática. Movimientos circulares y oscilatorios 
 FISQ.1.D.2  .  MARZO-ABRIL 

 Dinámica. Las fuerzas y sus efectos  FISQ.1.E.1/ 
 FISQ.1.E.2./ FISQ.1.E.3 

 ABRIL-MAYO 

 Trabajo y energía  FISQ.1.F.1  ./  FISQ.1.F.2  ./ 
 FISQ.1.F.3. 

 MAYO-JUNIO 

 La  secuencia  temporal  indicada  es  orientativa  y  se  adaptará  a  medida  que  avance  el  curso  a  las  necesidades 
 del alumnado. 

 5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 A  partir  de  las  competencias  específicas,  se  presenta  los  criterios  de  evaluación.  Se  trata  de  evitar  una 
 evaluación  exclusiva  de  conceptos,  por  lo  que  los  criterios  de  evaluación  están  referidos  a  las  competencias 
 específicas y son los siguientes: 

 Competencia específica 1 

 10 



 1.1.  Aplicar  las  leyes  y  teorías  científicas  en  el  análisis  de  fenómenos  fisicoquímicos 
 cotidianos,comprendiendo  las  causas  que  los  producen  y  explicándolas,  utilizando  diversidad  de  soportes  y 
 medios de comunicación. 

 1.2.  Resolver  problemas  fisicoquímicos  planteados  a  partir  de  situaciones  cotidianas,  aplicando  las 
 leyes  y  teorías  científicas  para  encontrar  y  argumentar  las  soluciones,  expresando  adecuadamente  los 
 resultados. 

 1.3.  Identificar  situaciones  problemáticas  en  el  entorno  cotidiano,  emprender  iniciativas  y  buscar 
 soluciones  sostenibles  desde  la  física  y  la  química,  analizando  críticamente  el  impacto  producido  en  la 
 sociedad y el medioambiente. 

 Competencia específica 2 

 2.1.  Formular  y  verificar  hipótesis  como  respuestas  a  diferentes  problemas  y  observaciones, 
 manejando  con  soltura  el  trabajo  experimental,  la  indagación,  la  búsqueda  de  evidencias  y  el  razonamiento 
 lógico-matemático. 

 2.2.  Utilizar  diferentes  métodos  para  encontrar  la  respuesta  a  una  sola  cuestión  u  observación, 
 cotejando los resultados obtenidos por diferentes métodos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad. 

 2.3.  Integrar  las  leyes  y  teorías  científicas  conocidas  en  el  desarrollo  del  procedimiento  de  la 
 validación  de  las  hipótesis  formuladas,  aplicando  relaciones  cualitativas  y  cuantitativas  entre  las  diferentes 
 variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento científico adquirido. 

 Competencia específica 3 

 3.1.  Utilizar  y  relacionar  de  manera  rigurosa  diferentes  sistemas  de  unidades,  empleando 
 correctamente  su  notación  y  sus  equivalencias,  haciendo  posible  una  comunicación  efectiva  con  toda  la 
 comunidad científica. 

 3.2.  Nombrar  y  formular  correctamente  sustancias  simples,  iones  y  compuestos  químicos  inorgánicos 
 y  orgánicos  utilizando  las  normas  de  la  IUPAC,  como  parte  de  un  lenguaje  integrador  y  universal  para  toda  la 
 comunidad científica. 

 3.3.  Emplear  diferentes  formatos  para  interpretar  y  expresar  información  relativa  a  un  proceso 
 fisicoquímico  concreto,  relacionando  entre  sí  la  información  que  cada  uno  de  ellos  contiene  y  extrayendo  de 
 él lo más relevante durante la resolución de un problema. 

 3.4.  Poner  en  práctica  los  conocimientos  adquiridos  en  la  experimentación  científica  en  laboratorio  o 
 campo,  incluyendo  el  conocimiento  de  sus  materiales  y  su  normativa  básica  de  uso,  así  como  de  las  normas 
 de  seguridad  propias  de  estos  espacios,  y  comprendiendo  la  importancia  en  el  progreso  científico  y 
 emprendedor de que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad física propia ni colectiva 

 Competencia específica 4 

 4.1.  Interactuar  con  otros  miembros  de  la  comunidad  educativa  a  través  de  diferentes  entornos  de 
 aprendizaje,  reales  y  virtuales,  utilizando  de  forma  autónoma  y  eficiente  recursos  variados,  tradicionales  y 
 digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente las aportaciones de todo el mundo. 

 4.2.  Trabajar  de  forma  autónoma  y  versátil,  individualmente  y  en  equipo,  en  la  consulta  de 
 información  y  la  creación  de  contenidos,  utilizando  con  criterio  las  fuentes  y  herramientas  más  fiables,  y 
 desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 

 Competencia específica 5 

 5.1.  Participar  de  manera  activa  en  la  construcción  del  conocimiento  científico,  evidenciando  la 
 presencia  de  la  interacción,  la  cooperación  y  la  evaluación  entre  iguales,  mejorando  el  cuestionamiento,  la 
 reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema o situación de aprendizaje. 
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 5.2.  Construir  y  producir  conocimientos  a  través  del  trabajo  colectivo,  además  de  explorar 
 alternativas  para  superar  la  asimilación  de  conocimientos  ya  elaborados  y  encontrando  momentos  para  el 
 análisis,  la  discusión  y  la  síntesis,  obteniendo  como  resultado  la  elaboración  de  productos  representados  en 
 informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 

 5.3.  Debatir,  de  manera  informada  y  argumentada,  sobre  las  diferentes  cuestiones  medioambientales, 
 sociales  y  éticas  relacionadas  con  el  desarrollo  de  las  ciencias,  alcanzando  un  consenso  sobre  las 
 consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común a las cuestiones planteadas. 

 Competencia específica 6 

 6.1.  Identificar  y  argumentar  científicamente  las  repercusiones  de  las  acciones  que  el  alumno  o 
 alumna  emprende  en  su  vida  cotidiana,  analizando  cómo  mejorarlas  como  forma  de  participar  activamente  en 
 la construcción de una sociedad mejor. 

 6.2.  Detectar  las  necesidades  de  la  sociedad  sobre  las  que  aplicar  los  conocimientos  científicos 
 adecuados  que  ayuden  a  mejorarla,  incidiendo  especialmente  en  aspectos  importantes  como  la  resolución  de 
 los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 
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 6.  RELACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO Y LA METODOLOGÍA 

 6.1. RELACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

 COMPETENCIA
 ESPECÍFICA 

 CRITERIO 
 DE 
 EVALUACIÓN 

 SABERES 
 BÁSICOS 

 INSUFICIE
 (DE 1 
 A 4) 

 SUFICIENT
 (DE 5 A 6) 

 BIEN 
 (DE 6 A 
 7) 

 NOTABLE
 (DE 7 A 
 8) 

 SOBRESALIEN
 (DE 9 A 10) 

 1. Resolver 
 problemas y 
 situaciones 
 relacionados con 
 la física y la 
 química, 
 aplicando 

 las leyes y teorías 
 científicas 
 adecuadas, para 
 comprender y 
 explicar los 
 fenómenos 

 naturales y 
 evidenciar el 
 papel de estas 
 ciencias en la 
 mejora del 
 bienestar común 
 y en la realidad 
 cotidiana. 

 1.1  Aplicar  las  leyes  y 
 teorías  científicas  en  el 
 análisis  de  fenómenos 
 fisicoquímicos cotidianos, 

 comprendiendo  las  causas 
 que  los  producen  y 
 explicándolas  utilizando 
 diversidad  de  soportes  y 
 medios de comunicación. 

 FISQ.1.A.2. 

 FISQ.1.A.3. 

 FISQ.1.E.1. 

 FISQ.1.F.1. 

 Rara 
 vez 
 aplica el 
 criterio 
 1.1 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 1.1 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 1.1 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 1.1 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 1.1 

 1.2.  Resolver  problemas 
 fisicoquímicos  planteados 
 a  partir  de  situaciones 
 cotidianas,  aplicando  las 
 leyes  y  teorías  científicas 
 para  encontrar  y 
 argumentar  las  soluciones, 
 expresando 
 adecuadamente  los 
 resultados. 

 FISQ.1.B.1. 
 FISQ.1.B.3. 
 FISQ.1.D.1. 
 FISQ.1.E.3. 
 FISQ.1.F.2. 
 FISQ.1.F.3. 

 Rara 
 vez 
 aplica el 
 criterio 
 1.2 

 A 
 menudo 
 aplica el 
 criterio 
 1.2 

 Con 
 relativa 
 frecuenc 
 ia aplica 
 el 
 criterio 
 1.2 

 Con 
 mucha 
 frecuen 
 cia 
 aplica 
 el 
 criterio 
 1.2 

 Con 
 iniciativa 
 propia 
 siempre 
 aplica el 
 criterio 1.2 

 1.3.  Identificar  situaciones 
 problemáticas  en  el 
 entorno  cotidiano, 
 emprender  iniciativas  y 
 buscar  soluciones 
 sostenibles  desde  la  física 
 y  la  química,  analizando 
 críticamente  el  impacto 
 producido  en  la  sociedad 
 y el medioambiente. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.F.2. 

 FISQ.1.F.3. 

 Rara 
 vez 
 identific 
 a el 
 criterio 
 1.3 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 1.3 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 1.3 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 1.3 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 1.3 

 2.. Razonar con 
 solvencia, 
 usando el 
 pensamiento 
 científico y las 
 destrezas 
 relacionadas con 
 el trabajo de la 
 ciencia, para 
 aplicarlos a la 
 observación de la 
 naturaleza y el 
 entorno, a la 
 formulación de 

 2.1. Formular y verificar 
 hipótesis como respuestas 
 a diferentes problemas y 
 observaciones, manejando 
 con soltura el trabajo 
 experimental, la 
 indagación, la búsqueda 
 de evidencias y el 
 razonamiento 
 lógico-matemático. 

 FISQ.1.D.3. 

 FISQ.1.E.1. 

 FISQ.1.F.1. 

 FISQ.1.F.2. 

 Rara vez 
 formula 
 el criterio 
 2.1 

 A menudo 
 formula el 
 criterio 2.1 

 Con 
 relativa 
 formula el 
 criterio2.1 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a formula 
 el criterio 
 2.1 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 formula el 
 criterio 2.1 
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 preguntas e 
 hipótesis y a la 
 validación de 
 estas a través de 
 la 
 experimentación, 
 la indagación y la 
 búsqueda de 
 evidencias. 

 2.2. Utilizar diferentes 
 métodos para encontrar la 
 respuesta a una sola 
 cuestión u observación, 
 cotejando los resultados 
 obtenidos por diferentes 
 métodos y asegurándose 
 así de su coherencia y 
 fiabilidad. 

 FISQ.1.A.3. 

 FISQ.1.D.2. 

 FISQ.1.E.1. 

 Rara vez 
 utiliza el 
 criterio 
 2.2 

 A menudo 
 utiliza el 
 criterio 2.2 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 utiliza el 
 criterio 
 2.2 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a utiliza 
 el criterio 
 2.2 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 utiliza el 
 criterio 2.2 

 2.3. Integrar las leyes y 
 teorías científicas 
 conocidas en el desarrollo 
 del procedimiento de la 
 validación de las hipótesis 
 formuladas, aplicando 
 relaciones cualitativas y 
 cuantitativas entre las 
 diferentes variables, de 
 manera que el proceso sea 
 más fiable y coherente 
 con el conocimiento 
 científico adquirido. 

 FISQ.1.B.1. 

 FISQ.1.D.1. 

 FISQ.1.E.1. 

 FISQ.1.F.1. 

 Rara vez 
 integra el 
 criterio 
 2.3 

 A menudo 
 integra el 
 criterio 2.3 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 integra el 
 criterio 
 2.3 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a integra 
 el criterio 
 2.3 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 integra el 
 criterio 2.3 

 3. Manejar con 
 propiedad y 
 solvencia el flujo 
 de información 
 en los diferentes 
 registros de 
 comunicación de 
 la ciencia como 
 la nomenclatura 
 de compuestos 
 químicos, el uso 
 del lenguaje 
 matemático, el 
 uso correcto de 
 las unidades de 
 medida, la 
 seguridad en el 
 trabajo 
 experimental, 
 para la 
 producción e 
 interpretación de 
 información en 
 diferentes 
 formatos y a 
 partir de fuentes 
 diversas. 

 3.1. Utilizar y relacionar 
 de manera rigurosa 
 diferentes sistemas de 
 unidades, empleando 
 correctamente su notación 
 y sus equivalencias, 
 haciendo posible una 
 comunicación efectiva 
 con toda la comunidad 
 científica. 

 FISQ.1.B.1. 

 FISQ.1.B.3. 

 FISQ.1.D.1. 

 FISQ.1.D.2. 

 Rara vez 
 utiliza el 
 criterio 
 3.1 

 A menudo 
 utiliza el 
 criterio 3.1 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 utiliza el 
 criterio 
 3.1 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a utiliza 
 el criterio 
 3.1 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 utiliza el 
 criterio 3.1 

 3.2. Nombrar y formular 
 correctamente sustancias 
 simples, iones y 
 compuestos químicos 
 inorgánicos y orgánicos 
 utilizando las normas de 
 la IUPAC, como parte de 
 un lenguaje integrador y 
 universal para toda la 
 comunidad científica. 

 FISQ.1.A.4. 

 FISQ.1.C.2. 

 Rara vez 
 nombra y 
 formula el 
 criterio 
 3.2 

 A menudo 
 nombra y 
 formula el 
 criterio 3.2 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 nombra y 
 formula el 
 criterio 
 3.2 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a nombra 
 y formula 
 el criterio 
 3.2 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 nombra y 
 formula el 
 criterio 3.2 
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 3.3. Emplear diferentes 
 formatos para interpretar 
 y expresar información 
 relativa a un proceso 
 fisicoquímico concreto, 
 relacionando entre sí la 
 información que cada uno 
 de ellos contiene y 
 extrayendo de él lo más 
 relevante durante la 
 resolución de un 
 problema. 

 FISQ.1.D.1. 

 FISQ.1.E.2. 

 FISQ.1.F.2. 

 Rara vez 
 emplea el 
 criterio 
 3.3 

 A menudo 
 emplea el 
 criterio 3.3 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 emplea el 
 criterio 
 3.3 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a emplea 
 el criterio 
 3.3 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 emplea el 
 criterio 3.3 

 3.4.  Poner  en  práctica  los 
 conocimientos  adquiridos 
 en  la  experimentación 
 científica  en  laboratorio  o 
 campo,  incluyendo  el 
 conocimiento  de  sus 
 materiales  y  su  normativa 
 básica  de  uso,  así  como  de 
 las  normas  de  seguridad 
 propias  de  estos  espacios, 
 y  comprendiendo  la 
 importancia  en  el 
 progreso  científico  y 
 emprendedor  de  que  la 
 experimentación  sea 
 segura,  sin  comprometer 
 la  integridad  física  propia 
 ni colectiva. 

 FISQ.1.B.4. 

 FISQ.1.D.1. 

 FISQ.1.F.3. 

 Rara vez 
 pone en 
 práctica 
 el criterio 
 3.4 

 A menudo 
 pone en 
 práctica el 
 criterio 3.4 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 pone en 
 práctica el 
 criterio 
 3.4 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a pone en 
 práctica 
 el criterio 
 3.4 

 Con iniciativa 
 propia 
 siempre pone 
 en práctica 
 el criterio 3.4 

 4. Utilizar de 
 forma autónoma, 
 crítica y eficiente 
 plataformas 
 digitales y 
 recursos 
 variados, tanto 
 para el trabajo 
 individual como 
 en equipo, 
 consultando y 
 seleccionando 
 información 
 científica veraz, 
 creando 
 materiales en 
 diversos 
 formatos y 
 comunicando de 
 manera efectiva 
 en diferentes 
 entornos de 
 aprendizaje, para 
 fomentar la 
 creatividad, el 
 desarrollo 

 4.1. Interactuar con otros 
 miembros de la 
 comunidad educativa a 
 través de diferentes 
 entornos de aprendizaje, 
 reales y virtuales, 
 utilizando de forma 
 autónoma y eficiente 
 recursos variados, 
 tradicionales y digitales, 
 con rigor y respeto y 
 analizando críticamente 
 las aportaciones. 

 FISQ.1.A.1. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.B.4 

 Rara vez 
 interactúa 

 A menudo 
 interactúa 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 interactúa 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a 
 interactúa 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 interactúa 
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 personal y el 
 aprendizaje 
 individual y 
 social. 

 4.2. Trabajar de forma 
 autónoma y versátil, 
 individualmente y en 
 equipo, en la consulta de 
 información y la creación 
 de contenidos, utilizando 
 con criterio las fuentes y 
 herramientas más fiables, 
 y desechando las menos 
 adecuadas, mejorando así 
 el aprendizaje propio y 
 colectivo. 

 FISQ.1.A.1. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.B.4. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 4.2 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 4.2 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 4.2 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 4.2 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 4.2 

 5. Trabajar de 
 forma 
 colaborativa en 
 equipos diversos, 
 aplicando 
 habilidades de 
 coordinación, 
 comunicación, 
 emprendimiento 
 y reparto 
 equilibrado de 
 responsabilidade 
 s, para predecir 
 las consecuencias 
 de los avances 
 científicos y su 
 influencia sobre 
 la salud propia y 
 comunitaria y 
 sobre el 
 desarrollo 
 medioambiental 
 sostenible. 

 5.1. Participar de manera 
 activa en la construcción 
 del conocimiento 
 científico, evidenciando la 
 presencia de la 
 interacción, la 
 cooperación y la 
 evaluación entre iguales, 
 mejorando el 
 cuestionamiento, la 
 reflexión y el debate al 
 alcanzar el consenso en la 
 resolución de un problema 
 o situación de 
 aprendizaje. 

 FISQ.1.A.1. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.B.4. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 5.1 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 5.1 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 5.1 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 5.1 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 5.1 

 5.2. Construir y producir 
 conocimientos a través del 
 trabajo colectivo, además 
 de explorar alternativas 
 para superar la 
 asimilación de 
 conocimientos ya 
 elaborados y encontrando 
 momentos para el análisis, 
 la discusión y la síntesis, 
 obteniendo como 
 resultado la elaboración 
 de productos 
 representados en 
 informes, pósteres, 
 presentaciones, artículos, 
 etc. 

 FISQ.1.A.1. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.B.4. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 5.2 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 5.2 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 5.2 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 5.2 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 5.2 
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 5.3. Debatir, de manera 
 informada y argumentada, 
 sobre las diferentes 
 cuestiones 
 medioambientales, 
 sociales y éticas 
 relacionadas con el 
 desarrollo de las ciencias, 
 alcanzando un consenso 
 sobre las consecuencias 
 de estos avances y 
 proponiendo soluciones 
 creativas en común a las 
 cuestiones planteadas. 

 FISQ.1.B.2. 

 FISQ.1.B.4. 

 FISQ.1.C.1. 

 FISQ.1.F.1. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 5.3 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 5.3 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 5.3 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 5.3 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 5.3 

 6. Participar de 
 forma activa en 
 la construcción 
 colectiva y 
 evolutiva del 
 conocimiento 
 científico, en su 
 entorno cotidiano 
 y cercano, para 
 convertirse en 
 agentes activos 
 de la difusión del 
 pensamiento 
 científico, la 
 aproximación 
 escéptica a la 
 información 
 científica y 
 tecnológica y la 
 puesta en valor 
 de la 
 preservación del 
 medioambiente y 
 la salud pública, 
 el desarrollo 
 económico y la 
 búsqueda de una 
 sociedad 
 igualitaria. 

 6.1. Identificar y 
 argumentar 
 científicamente las 
 repercusiones de las 
 acciones que el alumno o 
 alumna emprende en su 
 vida cotidiana, analizando 
 cómo mejorarlas como 
 forma de participar 
 activamente en la 
 construcción de una 
 sociedad mejor. 

 FISQ.1.B.2. 
 FISQ.1.C.1. 
 FISQ.1.D.1. 
 FISQ.1.F.1. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 6.1 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 6.1 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 6.1 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 6.1 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 6.1 

 6.2. Detectar las 
 necesidades de la 
 sociedad sobre las que 
 aplicar los conocimientos 
 científicos adecuados que 
 ayuden a mejorarla, 
 incidiendo especialmente 
 en aspectos importantes 
 como la resolución de los 
 grandes retos ambientales, 
 el desarrollo sostenible y 
 la promoción de la salud. 

 FISQ.1.B.4. 
 FISQ.1.D.1. 
 FISQ.1.F.1. 

 Rara vez 
 aplica el 
 criterio 
 6.2 

 A menudo 
 aplica el 
 criterio 6.2 

 Con 
 relativa 
 frecuencia 
 aplica el 
 criterio 
 6.2 

 Con 
 mucha 
 frecuenci 
 a aplica 
 el criterio 
 6.2 

 Con iniciativa 
 propia siempre 
 aplica el 
 criterio 6.2 

 6.2. LA METODOLOGÍA 

 Entendemos  la  metodología  didáctica  como  el  conjunto  de  estrategias,  procedimientos  y  acciones  organizadas 
 y  planificadas  por  el  profesorado,  de  manera  consciente  y  reflexiva,  con  la  finalidad  de  posibilitar  el 
 aprendizaje  del  alumnado  y  el  logro  de  los  objetivos  planteados  potenciando  el  desarrollo  de  las  competencias 
 clave desde una perspectiva transversal. 

 La  metodología  didáctica  deberá  guiar  los  procesos  de  enseñanza-aprendizaje  de  esta  materia,  y  dará 
 respuesta  a  propuestas  pedagógicas  que  consideren  la  atención  a  la  diversidad  y  el  acceso  de  todo  el 
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 alumnado  a  la  educación  común.  Asimismo,  se  emplearán  métodos  que,  partiendo  de  la  perspectiva  del 
 profesorado  como  orientador,  promotor  y  facilitador  del  desarrollo  competencial  en  el  alumnado,  se  ajusten  al 
 nivel  competencial  inicial  de  este  y  tengan  en  cuenta  la  atención  a  la  diversidad  y  el  respeto  por  los  distintos 
 ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

 Se  fomentará  especialmente  una  metodología  centrada  en  la  actividad  y  la  participación  del  alumnado,  que 
 favorezca  el  pensamiento  racional  y  crítico;  el  trabajo  individual  y  cooperativo  del  alumnado  en  el  aula,  que 
 conlleve  la  lectura,  la  investigación,  así  como  las  diferentes  posibilidades  de  expresión.  Se  integrarán 
 referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. 

 Se  estimulará  la  reflexión  y  el  pensamiento  crítico  en  el  alumnado,  así  como  los  procesos  de  construcción 
 individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la  investigación,  el  espíritu 
 emprendedor y la iniciativa personal. 

 Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  los  métodos  de  recopilación, 
 sistematización  y  presentación  de  la  información  y  para  aplicar  procesos  de  análisis,  observación  y 
 experimentación adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

 Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que  presenten  de  manera 
 relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por  proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de 
 casos,  favoreciendo  la  participación,  la  experimentación  y  la  motivación  de  los  alumnos  y  las  alumnas  al 
 dotar  de  funcionalidad  y  transferibilidad  a  los  aprendizajes.  Igualmente  se  adoptarán  estrategias  interactivas 
 que  permitan  compartir  y  construir  el  conocimiento  y  dinamizar  la  sesión  de  clase  mediante  el  intercambio 
 verbal y colectivo de ideas. 

 La  orientación  de  la  práctica  educativa  de  la  materia  se  abordará  desde  situaciones-problema  de  progresiva 
 complejidad,  desde  planteamientos  más  descriptivos  hasta  actividades  y  tareas  que  demanden  análisis  y 
 valoraciones  de  carácter  más  global,  partiendo  de  la  propia  experiencia  de  los  distintos  alumnos  y  alumnas  y 
 mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés. 

 Se  utilizarán  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  de  manera  habitual  en  el  desarrollo  del 
 currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. 

 La  metodología  debe  partir  de  la  perspectiva  del  profesorado  como  orientador,  promotor  y  facilitador  del 
 desarrollo  competencial  en  el  alumnado.  Uno  de  los  elementos  fundamentales  en  la  enseñanza  por 
 competencias  es  despertar  y  mantener  la  motivación  hacia  el  aprendizaje  en  el  alumnado,  lo  que  implica  un 
 nuevo  planteamiento  de  su  papel,  más  activo  y  autónomo,  consciente  de  ser  el  responsable  de  su  aprendizaje, 
 y,  a  tal  fin,  el  profesorado  ha  de  ser  capaz  de  generar  en  él  la  curiosidad  y  la  necesidad  por  adquirir  los 
 conocimientos,  las  destrezas  y  las  actitudes  y  valores  presentes  en  las  competencias.  Desde  esta  materia  se 
 colaborará  en  la  realización  por  parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  actividades  integradas  que 
 impliquen  a  uno  o  varios  departamentos  de  coordinación  didáctica  y  que  permitan  al  alumnado  avanzar  hacia 
 los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 En  resumen,  desde  un  enfoque  basado  en  la  adquisición  de  las  competencias  clave  cuyo  objetivo  no  es  solo 
 saber,  sino  saber  aplicar  lo  que  se  sabe  y  hacerlo  en  diferentes  contextos  y  situaciones,  se  precisan  distintas 
 estrategias metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes: 

 ●  Plantear  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  que  permitan  al  alumnado  el  desarrollo  de  distintos 
 procesos  cognitivos:  analizar,  identificar,  establecer  diferencias  y  semejanzas,  reconocer,  localizar, 
 aplicar, resolver, etc. 

 ●  Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico. 

 ●  Contextualizar  los  aprendizajes  de  tal  forma  que  el  alumnado  aplique  sus  conocimientos,  habilidades, 
 destrezas  o  actitudes  más  allá  de  los  contenidos  propios  de  la  materia  y  sea  capaz  de  transferir  sus 
 aprendizajes a contextos distintos del escolar. 

 ●  Potenciar  en  el  alumnado  procesos  de  aprendizaje  autónomo,  en  los  que  sea  capaz,  desde  el 
 conocimiento  de  las  características  de  su  propio  aprendizaje,  de  fijarse  sus  propios  objetivos,  plantearse 
 interrogantes.  organizar  y  planificar  su  trabajo,  buscar  y  seleccionar  la  información  necesaria,  ejecutar  el 
 desarrollo, comprobar y contrastar los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje. 

 ●  Fomentar  una  metodología  experiencial  e  investigativa,  en  la  que  el  alumnado  desde  el  conocimiento 
 adquirido  se  formule  hipótesis  en  relación  con  los  problemas  plateados  e  incluso  compruebe  los 
 resultados de estas. 
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 ●  Utilizar  distintas  fuentes  de  información  (directas,  bibliográficas,  de  Internet,  etc.)  así  como  diversificar 
 los  materiales  y  los  recursos  didácticos  que  utilicemos  para  el  desarrollo  y  la  adquisición  de  los 
 aprendizajes del alumnado. 

 ●  Promover  el  trabajo  colaborativo,  la  aceptación  mutua  y  la  empatía  como  elementos  que  enriquecen  el 
 aprendizaje  y  nos  forman  como  futuros  ciudadanos  de  una  sociedad  cuya  característica  principal  es  la 
 pluralidad  y  la  heterogeneidad.  Además,  nos  ayudará  a  ver  que  se  puede  aprender  no  solo  del 
 profesorado,  sino  también  de  quienes  nos  rodean,  para  lo  que  se  deben  fomentar  las  tutorías  entre 
 iguales,  así  como  procesos  colaborativos,  de  interacción  y  deliberativos,  basados  siempre  en  el  respeto  y 
 la solidaridad. 

 ●  Diversificar, como veremos a continuación, estrategias e instrumentos de evaluación. 

 De un modo más concreto, la metodología específica para esta materia tendrá en cuenta que: 

 Es  necesario  considerar  que  los  alumnos  y  alumnas  son  sujetos  activos  constructores  de  su  propia  formación, 
 que  deben  reflexionar  sobre  sus  conocimientos,  enriquecerlos  y  desarrollarlos.  Por  tanto,  los  objetivos 
 didácticos  deben  buscar  el  continuo  desarrollo  de  la  capacidad  de  pensar  para  que  en  el  futuro  se  conviertan 
 en individuos críticos y autónomos, capaces de conducirse adecuadamente en el mundo que los rodea. 

 La  enseñanza  debe  proporcionar  nuevos  conocimientos,  pero  además  debe  ser  capaz  de  movilizar  el 
 funcionamiento  intelectual  del  alumnado,  dando  la  posibilidad  de  que  se  adquieran  nuevos  aprendizajes,  es 
 decir,  hemos  de  apoyarnos  en  el  modelo  de  aprendizaje  constructivista.  Es  importante  también  ejercitar  la 
 atención,  el  pensamiento  y  la  memoria  y  aplicar  lo  que  podríamos  llamar  la  pedagogía  del  esfuerzo, 
 entendiendo el esfuerzo como ejercicio de la voluntad, de la constancia y la autodisciplina. 

 Es  necesario  buscar  el  equilibrio  entre  los  aprendizajes  teóricos  y  prácticos.  Las  actividades  prácticas  se 
 enfocarán  para  ayudar,  por  una  parte,  a  la  comprensión  de  los  fenómenos  que  se  estudian  y,  por  otra,  a 
 desarrollar destrezas manipulativas. 

 Partiendo  de  la  base  de  que  el  alumnado  es  el  protagonista  de  su  propio  aprendizaje,  parece  conveniente  el 
 diálogo  y  la  reflexión  entre  los  alumnos  y  alumnas,  los  debates,  las  actividades  en  equipo  y  la  elaboración  de 
 proyectos,  en  un  clima  de  clase  propicio,  que  favorezca  la  confianza  de  las  personas  en  su  capacidad  para 
 aprender y evite el miedo a la equivocación, todo ello enmarcado en un modelo de aprendizaje cooperativo. 

 Se  fomentará  la  lectura  y  comprensión  oral  y  escrita  del  alumnado.  La  Física  y  Química  permite  la 
 realización  de  actividades  sobre  la  relación  Ciencia–Tecnología–Sociedad,  que  contribuyen  a  mejorar  la 
 actitud  y  la  motivación  del  alumnado  y  a  su  formación  como  ciudadanos  y  ciudadanas,  preparándolos  para 
 tomar decisiones y realizar valoraciones críticas. 

 Se utilizará el Sistema Internacional de unidades y las normas dictadas por la IUPAC. 

 Es  imprescindible  el  uso  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  y  de  aplicaciones 
 informáticas  de  simulación  como  alternativa  y  complemento  a  las  prácticas  de  laboratorio,  así  como 
 proponer  actividades  de  búsqueda,  selección  y  gestión  de  información  relacionada  (textos,  noticias, 
 vídeos  didácticos). 

 A  la  hora  de  abordar  cada  unidad,  es  conveniente  hacer  una  introducción  inicial,  presentando  el  tema  de 
 manera  atractiva  y  motivadora  y  valorando  las  ideas  previas  y  las  lagunas  que  pudiera  haber  para  poder 
 eliminarlas.  Posteriormente,  se  estará  en  situación  de  profundizar  en  los  contenidos  bien  mediante  exposición 
 o  bien  mediante  propuestas  de  investigación.  Se  propondrán  actividades  que  permitan  que  los  alumnos  y 
 alumnas  relacionen,  descubran,  planteen  a  la  vez  que  enuncien  y  resuelvan  numéricamente,  para  que 
 comprendan  de  forma  significativa  lo  que  aprenden  y  no  repitan  un  proceso  exclusivamente  memorístico.  Por 
 último,  se  animará  a  la  realización  y  exposición  de  actividades  prácticas  relacionadas  con  los  conceptos  de  la 
 unidad. 

 Siempre  que  sea  posible,  se  promoverán  visitas  a  parques  tecnológicos,  acelerador  de  partículas  o 
 centros  de  investigación  del  CSIC  en  Andalucía,  que  contribuyan  a  generar  interés  por  conocer  la 
 Física y Química  y  sus aplicaciones  en  la  sociedad. 
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 7.  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  EVALUACIÓN  DEL  ALUMNADO,  INSTRUMENTOS  Y 
 CRITERIOS  DE  CALIFICACIÓN,  EN  CONSONANCIA  CON  LAS  ORIENTACIONES 
 METODOLÓGICAS ESTABLECIDAS 

 La  evaluación  es  un  elemento  fundamental  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  ya  que  nos  permite 
 conocer  y  valorar  los  diversos  aspectos  que  nos  encontramos  en  el  proceso  educativo.  Desde  esta  perspectiva, 
 la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, entre sus características, diremos que será: 
 ●  Formativa  ya  que  propiciará  la  mejora  constante  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Dicha 

 evaluación  aportará  la  información  necesaria,  al  inicio  de  dicho  proceso  y  durante  su  desarrollo,  para 
 adoptar  las  decisiones  que  mejor  favorezcan  la  consecución  de  los  objetivos  educativos  y  la  adquisición 
 de  las  competencias  clave;  todo  ello,  teniendo  en  cuenta  las  características  propias  del  alumnado  y  el 
 contexto del centro docente. 

 ●  Criterial.  Se  centrará  en  el  propio  alumnado  y  estará  encaminada  a  determinar  lo  que  conoce  (saber),  lo 
 que  es  capaz  de  hacer  con  lo  que  conoce  (saber  hacer)  y  su  actitud  ante  lo  que  conoce  (saber  ser  y  estar) 
 en relación con cada criterio de evaluación. 

 ●  Continua  por  estar  integrada  en  el  propio  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  y  ser  realizada  de  modo 
 continuada,  con  el  fin  de  detectar  las  dificultades  en  el  momento  en  el  que  se  produzcan,  averiguar  sus 
 causas  y,  en  consecuencia,  adoptar  las  medidas  necesarias  que  le  permitan  continuar  su  proceso  de 
 aprendizaje. 

 ●  La  evaluación  se  realizará  conforme  a  criterios  de  plena  objetividad.  Para  ello,  se  seguirán  los  criterios  y 
 los  mecanismos  para  garantizar  dicha  objetividad  del  proceso  de  evaluación  establecidos  en  el  Proyecto 
 Educativo del Centro. 

 7.1.  PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 Evaluación inicial 

 La  evaluación  inicial  será  cualitativa  y  se  realizará  teniendo  en  especial  consideración  la  valoración  de  los 
 conocimientos  previos  del  alumno  y  el  grado  de  adquisición  de  competencias  relativas  a  contenidos  de  cursos 
 anteriores. 

 Dicha  evaluación  inicial  tendrá  carácter  orientador  y  será  el  punto  de  referencia  del  desarrollo  del  currículo 
 para su adecuación a las características y a los conocimientos del alumnado. 

 Como  consecuencia  del  resultado  de  la  evaluación  inicial,  se  adoptarán  las  medidas  pertinentes  de  apoyo, 
 ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen. 

 Para  ello,  el  profesorado  realizará  actividades  diversas  que  activen  en  el  alumnado  los  conocimientos  y  las 
 destrezas  desarrollados  o  no  con  anterioridad,  trabajando  los  aspectos  fundamentales  que  el  alumnado  debería 
 conocer  hasta  el  momento.  De  igual  modo  se  dispondrán  actividades  suficientes  que  permitan  conocer 
 realmente  la  situación  inicial  del  alumnado  en  cuanto  al  grado  de  desarrollo  de  las  competencias  clave  y  al 
 dominio  de  los  contenidos  de  la  materia,  a  fin  de  abordar  el  proceso  educativo  realizando  los  ajustes 
 pertinentes  a  las  necesidades  y  características  tanto  de  grupo  como  individuales  para  cada  alumno  o  alumna, 
 de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención a la diversidad. 

 Evaluación continua 

 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  se  realizará  a  lo  largo  de  todo  el  curso  y  considerará 
 los distintos elementos del currículo. 

 En  el  contexto  del  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el 
 adecuado,  se  establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento 
 del  curso,  tan  pronto  como  se  detecten  las  dificultades  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  de  las 
 competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
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 La  evaluación  de  los  aprendizajes  del  alumnado  se  llevará  a  cabo  mediante  las  distintas  realizaciones  del 
 alumnado  en  su  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  a  través  de  diferentes  contextos  o  instrumentos  de 
 evaluación, que comentaremos con más detalle en el  cómo evaluar  . 

 Evaluación final o sumativa 

 Es  la  que  se  realiza  al  término  de  un  periodo  determinado  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  para 
 determinar  si  se  alcanzaron  los  saberes  y  la  adquisición  prevista  de  las  competencias  clave  y,  en  qué  medida 
 los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
 El  resultado  de  la  evaluación  se  expresará  mediante  las  siguientes  valoraciones:  Insuficiente  (IN),  Suficiente 
 (SU),  Bien  (BI),  Notable  (NT)  y  Sobresaliente  (SB),  considerándose  calificación  negativa  el  Insuficiente  y 
 positivas  todas  las  demás.  Estos  términos  irán  acompañados  de  una  calificación  numérica,  en  una  escala  de 
 uno  a  diez,  sin  emplear  decimales,  aplicándose  las  siguientes  correspondencias:  Insuficiente:  1,  2,  3  o  4. 
 Suficiente:  5.  Bien:  6.  Notable:  7  u  8.  Sobresaliente:  9  o  10.  El  nivel  obtenido  será  indicativo  de  una 
 progresión  y  aprendizaje  adecuados,  o  de  la  conveniencia  de  la  aplicación  de  medidas  para  que  el  alumnado 
 consiga los aprendizajes previstos. 

 Es  la  conclusión  o  suma  del  proceso  de  evaluación  continua  en  la  que  se  valorará  el  proceso  global  de  cada 
 alumno  o  alumna.  En  dicha  evaluación  se  tendrán  en  cuenta  tanto  los  aprendizajes  realizados  en  cuanto  a  los 
 aspectos  curriculares  de  cada  materia,  como  el  modo  en  que  desde  estos  han  contribuido  a  la  adquisición  de 
 las competencias clave. 

 7.2. REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 

 Los referentes para la evaluación serán: 

 ●  Los criterios de evaluación. 
 ●  Lo establecido en esta programación didáctica. 
 ●  Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación  . 

 7.3. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 La  evaluación  se  llevará  a  cabo  mediante  la  observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso  de 
 aprendizaje  de  cada  alumno  o  alumna  y  de  su  maduración  personal.  Para  ello,  se  utilizarán  diferentes 
 procedimientos,  técnicas  e  instrumentos  ajustados  a  los  criterios  de  evaluación,  así  como  a  las  características 
 específicas del alumnado. 

 En este sentido, las técnicas e instrumentos que utilizaremos serán las siguientes: 

 •  Las  técnicas  de  observación,  que  evaluarán  la  implicación  del  alumnado  en  el  trabajo  cooperativo, 
 expresión  oral  y  escrita,  las  actitudes  personales  y  relacionadas  y  los  conocimientos,  habilidades  y 
 destrezas relacionadas con la materia. 

 •  Las  técnicas  de  medición  ,  a  través  de  pruebas  escritas  u  orales,  informes,  trabajos  o  dossier, 
 cuaderno  del  alumnado,  cuestionarios,  formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de 
 documentos,  pruebas,  escalas  de  observación,  rúbricas  o  portfolios,  intervenciones  en  clase,  trabajo  y 
 participación en las plataformas educativas Classroom y Meet… 

 •  Las  técnicas  de  autoevaluación,  favoreciendo  el  aprendizaje  desde  la  reflexión  y  la  valoración  del 
 alumnado  sobre  sus  propias  dificultades  y  fortalezas,  sobre  la  participación  de  los  compañeros  y  las 
 compañeras  en  las  actividades  de  tipo  colaborativo  y  desde  la  colaboración  con  el  profesorado  en  la 
 regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 7.4. EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS 
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 Durante  toda  la  etapa  deberá  tenerse  en  cuenta  el  grado  de  logro  de  las  competencias  clave  a  través  de 
 procedimientos  de  evaluación  e  instrumentos  de  obtención  de  datos  que  ofrezcan  validez  y  fiabilidad  en  la 
 identificación  de  los  aprendizajes  adquiridos.  Por  ello,  para  poder  evaluar  las  competencias  en  el  alumnado, 
 de  acuerdo  con  sus  desempeños  en  las  actividades  que  realicen,  es  necesario  elegir  estrategias  e  instrumentos 
 que  simulen  contextos  reales  siempre  que  sea  posible,  movilizando  sus  conocimientos,  destrezas,  valores  y 
 actitudes. 

 La  evaluación  del  grado  de  adquisición  de  las  competencias  debe  estar  integrada  con  la  evaluación  de  los 
 contenidos,  en  la  medida  en  que  ser  competente  supone  movilizar  esos  conocimientos,  destrezas,  actitudes  y 
 valores  para  dar  respuesta  a  las  situaciones  planteadas,  dotar  de  funcionalidad  a  los  aprendizajes  y  aplicar  lo 
 que se aprende desde un planteamiento integrador. 

 En  todo  caso,  los  distintos  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  utilizables,  como  la  observación 
 sistemática  del  trabajo  de  los  alumnos  y  las  alumnas,  las  pruebas  orales  y  escritas  o  los  trabajos  de  clase, 
 permitirán  la  integración  de  todas  las  competencias  en  un  marco  de  evaluación  coherente,  como  veremos  a 
 continuación. 

 7.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA Y DE EVALUACIÓN 
 DE LAS COMPETENCIAS 

 Para  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje  del  alumnado  utilizaremos  diferentes  instrumentos 
 en  las  diversas  situaciones  de  aprendizaje,  a  través  de  los  cuales  observaremos  y  mediremos  el  grado  de 
 desarrollo  de  los  criterios  de  evaluación  atendiendo  a  las  tablas  anteriores  en  las  que,  no  solo  se  vinculan 
 éstos  con  las  competencias  específicas  y  saberes  mínimos  básicos,  sino  que  se  establecen  los  indicadores  de 
 logro (acordes a como establece la Instrucción 13). 

 En  función  de  las  decisiones  tomadas  por  el  departamento,  se  dispone  de  una  serie  de  criterios  de  calificación, 
 a  partir  de  los  cuales  se  pueden  expresar  los  resultados  de  la  evaluación  para  la  materia,  que  permitirá 
 expresar los resultados de evaluación, por medio de calificaciones. 

 La calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar 
 sus capacidades, conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 
 instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 La calificación se llevará a cabo asignando criterios de evaluación a cada instrumento,de forma orientativa 
 se muestra en la siguiente tabla una relación posible, pero no única para la evaluación de los distintos 
 criterios: 

 Instrumento  Criterio de evaluación 
 Pruebas escritas  1.1  1.2  1.3  2.1  2.2  2.3  3.1  3.2  3.3  3.4 

 4.2  5.3  6.1  6.2 
 Trabajos y exposiciones  3.3  3.4  4.1  4.2  5.1  5.2  6.2  5.3 
 Observación  3.3  3.4  4.1  5.1  6.1  5.3 

 Con la media de todos los criterios se obtiene la calificación trimestral. Los resultados de la evaluación se 
 expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable 
 (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 10. 

 7.6. TRATAMIENTO DE PENDIENTES 

 Para la recuperación de la materia de FYQ 1º BACH, el alumno tendrá que superar una prueba escrita, que en 
 caso de no obtener calificación positiva en la convocatoria ordinaria, tendrá que presentarse a la convocatoria 
 extraordinaria de esta materia. La estructura de estas pruebas será similar a las ya conocidas por el alumnado. 
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 8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 Las  actuaciones  previstas  en  esta  programación  didáctica  contemplan  intervenciones  educativas  dirigidas  a 
 dar  respuesta  a  las  diferentes  capacidades,  ritmos  y  estilos  de  aprendizaje,  motivaciones,  intereses,  situaciones 
 socioeconómicas  y  culturales,  lingüísticas  y  de  salud  del  alumnado,  con  la  finalidad  de  facilitar  el  acceso  a  los 
 aprendizajes propios de esta etapa, así como la adquisición de las competencias. 

 La  metodología  propuesta  y  los  procedimientos  de  evaluación  planificados  posibilitan  en  el  alumnado  la 
 capacidad  de  aprender  por  sí  mismo,  fomentando  especialmente  una  metodología  centrada  en  la  actividad  y  la 
 participación  del  alumnado,  que  favorezca  el  pensamiento  racional  y  crítico,  el  trabajo  individual  y 
 cooperativo  del  alumnado  en  el  aula,  que  conlleve  la  lectura  y  la  investigación,  así  como  las  diferentes 
 posibilidades de expresión. 

 Como  primera  medida  de  atención  a  la  diversidad  natural  en  el  aula,  se  proponen  actividades  y  tareas  en  las 
 que  el  alumnado  pondrá  en  práctica  un  amplio  repertorio  de  procesos  cognitivos,  evitando  que  las  situaciones 
 de  aprendizaje  se  centren,  tan  solo,  en  el  desarrollo  de  algunos  de  ellos,  permitiendo  un  ajuste  de  estas 
 propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

 Otra  medida  es  la  inclusión  de  actividades  y  tareas  que  requerirán  la  cooperación  y  el  trabajo  en  equipo  para 
 su  realización.  La  ayuda  entre  iguales  permitirá  que  el  alumnado  aprenda  de  los  demás  estrategias,  destrezas 
 y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 

 Realización  de  actividades  complementarias  que  facilitan  tanto  el  refuerzo  como  la  ampliación  para 
 alumnado.  De  igual  modo  cualquier  unidad  didáctica  y  sus  diferentes  actividades  serán  flexibles  y  se  podrán 
 plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna. 

 Además  se  podrán  implementar  actuaciones  de  acuerdo  a  las  características  individuales  del  alumnado, 
 propuestas  en  la  normativa  vigente  y  en  el  proyecto  educativo,  que  contribuyan  a  la  atención  a  la  diversidad  y 
 a  la  compensación  de  las  desigualdades,  disponiendo  pautas  y  facilitando  los  procesos  de  detección  y 
 tratamiento  de  las  dificultades  de  aprendizaje  tan  pronto  como  se  presenten,  incidiendo  positivamente  en  la 
 orientación  educativa  y  en  la  relación  con  las  familias  para  que  apoyen  el  proceso  educativo  de  sus  hijas  e 
 hijos. 

 Estas  medidas  inclusivas  han  de  garantizar  el  derecho  de  todo  el  alumnado  a  alcanzar  el  máximo  desarrollo 
 personal,  intelectual,  social  y  emocional  en  función  de  sus  características  y  posibilidades,  para  aprender  a  ser 
 competente  y  vivir  en  una  sociedad  diversa  en  continuo  proceso  de  cambio,  con  objeto  de  facilitar  que  todo  el 
 alumnado alcance la correspondiente titulación. 

 Respecto  al  grupo  será  necesario  conocer  sus  debilidades  y  fortalezas  en  cuanto  a  la  adquisición  de 
 competencias  clave  y  funcionamiento  interno  a  nivel  relacional  y  afectivo.  Ello  permitirá  planificar 
 correctamente  las  estrategias  metodológicas  más  adecuadas,  una  correcta  gestión  del  aula  y  un  seguimiento 
 sistematizado de las actuaciones en cuanto a consecución de logros colectivos. 

 9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 Los materiales y recursos utilizables para este curso incluyen: 
 •  El  libro  de  texto  recomendado,  que  en  nuestro  caso  se  trata  de  “Química”  de  la 

 editorial Anaya 
 ●  Actividades interactivas variadas. 
 ●  Lecturas sobre técnicas, métodos y prácticas concretas de laboratorio. 
 ●  Videos explicativos. 
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 ●  Presentaciones animadas. 
 ●  Laboratorios virtuales. 
 ●  Herramientas interactivas de visualización de conceptos. 

 ●  Plataformas virtuales Classroom y Meet. 

 10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 Este  apartado  queda  abierto  y  se  concretará  durante  el  curso  escolar  en  función  de  la  disponibilidad  temporal 
 y la posibilidad. 

 11.  PROPUESTA  DE  TRABAJOS  MONOGRÁFICOS  INTERDISCIPLINARES  U  OTROS  DE 
 NATURALEZA  ANÁLOGA  QUE  IMPLICAN  A  VARIOS  DEPARTAMENTOS  DE 
 COORDINACIÓN DIDÁCTICA 

 La  interdisciplinariedad  ayuda  a  los  alumnos  y  a  las  alumnas  a  integrar  conceptos,  teorías,  métodos  y 
 herramientas  de  dos  o  más  materias.  Con  ello  consiguen  profundizar  en  la  comprensión  de  temas  complejos, 
 se  preparan  mejor  para  resolver  problemas,  crear  productos  o  formular  preguntas,  pues  no  se  limitan  a  la 
 visión parcial de una sola materia. 

 Las  razones  que  nos  llevan  a  ofrecer  a  nuestro  alumnado  una  educación  interdisciplinar  son  múltiples  y 
 variadas.  Entre  ellas  destaca  la  urgencia  de  anticipar  futuras  necesidades  ante  el  cambiante  entorno  social, 
 laboral  y  profesional.  Estos  cambios  continuos  dibujan  un  horizonte  en  el  que  será  necesario  que  los  futuros 
 ciudadanos  y  ciudadanas,  dentro  y  fuera  de  su  ámbito  profesional,  sean  capaces  de  comprender  y  de  abordar 
 nuevos problemas, emplear un pensamiento especializado de manera flexible y comunicarse eficazmente. 

 Para  poder  enfrentarse  con  éxito  a  la  sociedad  del  conocimiento  y  a  los  vertiginosos  avances  científicos  y 
 tecnológicos  del  siglo  XXI,  nuestros  estudiantes  han  de  comprender  cómo  se  construye  el  conocimiento, 
 cómo  las  disciplinas  se  complementan  unas  con  otras,  y  han  de  adquirir  destrezas  transversales  que  integren  y 
 refuercen  los  aprendizajes  profundos  de  lo  que  acontece  y  puede  acontecer  para  afrontar  los  desafíos  del 
 porvenir:  cambio  climático,  los  conflictos  éticos  derivados  del  avance  científico,  la  interculturalidad,  la 
 relación de la política con la vida cotidiana... 

 Los  alumnos  y  las  alumnas  deben  aprender  a  resolver  poco  a  poco  problemas  cada  vez  más  complejos,  que 
 requerirán  la  visión  y  la  complementación  interdisciplinar.  En  la  programación  didáctica  y  su  concreción  en 
 unidades didácticas, estos aprendizajes complejos se evidencian en actividades y tareas competenciales. 

 La  FYQ  es  una  materia  troncal  de  opción  en  1º  de  Bachillerato  que  pretende  una  profundización  en  los 
 aprendizajes  realizados  en  etapas  precedentes,  poniendo  el  acento  en  su  carácter  orientador  y  preparatorio  de 
 estudios  posteriores.  Los  alumnos  y  alumnas  que  cursan  esta  materia  han  adquirido  en  sus  estudios  anteriores 
 los  conceptos  básicos  y  las  estrategias  propias  de  las  ciencias  experimentales.  Es  esta  una  ciencia  que  ahonda 
 en  el  conocimiento  de  los  principios  fundamentales  de  la  naturaleza  amplía  la  formación  científica  y 
 proporciona  una  herramienta  para  la  comprensión  del  mundo  porque  pretende  dar  respuestas  convincentes  a 
 muchos fenómenos que se nos presentan como inexplicables y confusos. 

 El  estudio  de  la  FYQ  tiene  que  promover  el  interés  por  buscar  respuestas  científicas  y  contribuir  a  que  el 
 alumnado  adquiera  las  competencias  propias  de  la  actividad  científica  y  tecnológica.  Al  tratarse  de  una 
 ciencia  experimental,  su  aprendizaje  conlleva  una  parte  teórico-conceptual  y  otra  de  desarrollo  práctico  que 
 implica la realización de experiencias de laboratorio. 

 Los  trabajos  interdisciplinares  que  impliquen  a  nuestra  materia  con  las  matemáticas,  la  biología  o  las  ciencias 
 de la tierra, son más que factibles dada la interrelación entre las mismas. 
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 Por  último,  señalar  que  la  FYQ  ha  ayudado  a  lo  largo  de  la  historia  a  comprender  el  mundo  que  nos  rodea  y 
 ha  impregnado  en  las  diferentes  épocas,  aunque  no  siempre  con  igual  intensidad,  el  pensamiento  y  las 
 actuaciones  de  los  seres  humanos  y  sus  repercusiones  en  el  entorno  natural  y  social,  por  lo  que  también  su 
 estudio contribuye a la adquisición de la conciencia y expresiones culturales. 

 12.  ACTIVIDADES  QUE  ESTIMULEN  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA  LECTURA  Y  LA 
 CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE EN PÚBLICO 

 El  desarrollo  de  las  competencias  clave  es  necesario  para  interactuar  con  el  entorno  y,  además,  se  produce 
 gracias  a  la  interacción  con  el  entorno.  Un  ejemplo  claro  es  la  competencia  cívica  y  social:  esta  nos  permite 
 mantener  unas  relaciones  interpersonales  adecuadas  con  las  personas  que  viven  en  nuestro  entorno  (inmediato 
 o  distante),  al  mismo  tiempo  que  su  desarrollo  depende  principalmente  de  la  participación  en  la  vida  de 
 nuestra familia, nuestro barrio, nuestra ciudad, etc. 

 La  competencia  en  comunicación  lingüística  es  otro  ejemplo  paradigmático  de  esta  relación  bidireccional: 
 aprendemos  a  comunicarnos  con  nuestro  entorno  gracias  a  que  participamos  en  situaciones  de  comunicación 
 con  nuestro  entorno.  Los  complejos  procesos  cognitivos  y  culturales  necesarios  para  la  apropiación  de  las 
 lenguas  y  para  el  desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística  se  activan  gracias  al  contacto  con 
 nuestro entorno y son, al mismo tiempo, nuestra principal vía de contacto con la realidad exterior. 

 Tomando  esta  premisa  en  consideración,  las  actividades  que  estimulen  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  y  la 
 capacidad  de  expresarse  correctamente  en  público  no  pueden  estar  limitadas  al  aula  o  ni  tan  siquiera  al  centro 
 educativo.  Es  necesario  que  la  intervención  educativa  trascienda  las  paredes  y  los  muros  para  permitir  que  los 
 estudiantes desarrollen su competencia en comunicación lingüística en relación con y gracias a su entorno. 

 En  un  enfoque  de  enseñanza  basado  en  tareas,  se  suele  recomendar  que  el  producto  final  de  las  tareas  sea 
 mostrado  o  expuesto.  También  puede  suponer  realizar  actividades  de  investigación  que  implique  realizar 
 entrevistas,  consultar  fuentes  escritas  u  orales,  hacer  encuestas,  etc.,  traer  los  datos  al  aula,  analizarlos  e 
 interpretarlos.  En  ese  proceso,  los  estudiantes  no  solo  tendrán  que  tratar  con  el  discurso  propio  de  la 
 investigación  o  de  la  materia  de  conocimiento  que  estén  trabajando,  sino  que  también  tendrán  que  discutir, 
 negociar  y  llegar  a  acuerdos  (tanto  por  escrito  como  oralmente)  como  parte  del  propio  proceso  de  trabajo. 
 Además,  como  en  toda  investigación,  se  espera  que  elaboren  un  informe  final  que  dé  cuenta  de  todo  el 
 proceso y de sus resultados. 

 Las  bibliotecas  tanto  de  aula  como  del  centro  serán  clave  para  contribuir  a  que  el  alumnado  profundice  e 
 investigue  a  través  de  libros  complementarios  al  libro  de  texto.  Esto  supondrá  una  mejora  de  la  comprensión 
 lectora,  a  partir  de  actividades  individuales  y  grupales,  fomentando  la  reflexión  como  punto  de  partida  de 
 cualquier lectura, así como la mejora de la comprensión oral a partir del desarrollo de la escucha activa. 

 Desde  esta  materia  hemos  de  favorecer  que  el  alumnado  se  interese  por  la  lectura  y  busque  en  los  libros  la 
 forma  de  profundizar  e  indagar  sobre  los  distintos  aspectos  que  se  tratan  en  cada  una  de  las  unidades 
 didácticas.  Implicar  al  alumnado  en  la  adquisición  de  una  lectura  activa  y  voluntaria,  que  le  permita  el 
 conocimiento,  la  comprensión,  la  crítica  del  texto  y  el  intercambio  de  experiencias  e  inquietudes,  será  clave 
 para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. 

 Cada  unidad  didáctica  utiliza  tipologías  de  textos  diferentes  (científicos,  expositivos,  descriptivos  y 
 textos  discontinuos  a  partir  de  la  interpretación  de  tablas,  datos,  gráficas  o  estadísticas).  Para  la 
 mejora  de  la  fluidez  de  los  textos  continuos  y  la  comprensión  lectora,  se  crearán  tiempos  de  lectura 
 individual  y  colectiva,  desarrollando  estrategias  a  partir  de  preguntas  que  pongan  en  juego  diferentes 
 procesos  cognitivos:  localizar  y  obtener  información,  conocer  y  reproducir,  aplicar  y  analizar 
 interpretar e inferir y razonar y reflexionar. 
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 El  uso  de  la  expresión  oral  y  escrita  se  trabajará  en  múltiples  actividades  que  requieran  para  su 
 realización  destrezas  y  habilidades  que  el  alumnado  tendrá  que  aplicar:  exposiciones,  debates, 
 técnicas  de  trabajo  cooperativo,  realización  de  informes  u  otro  tipo  de  textos  escritos  con  una  clara 
 función comunicativa. 
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